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DESARME GENERAL Y CO¡4PLETO

Alt-o Volta, Bahamas, Barbados, Bolivia, Chad' Chile, España'

thana, Crecia, Guyan .

República Unida del Camerún, Senegal, Somalia, Túnez, Filipinas,
Uganda y Uruguay: pro!¿ecto de resolgg_lo!

Informe del Comité de Desarme

La Asamblea General,

Reconociendo gue todos lr:s pueblos del mundo están vitalmente interesados en
er é*lto a. tus ñegociaciones =ott" er desarme,

Reconociendo tambié! que todos los Estados tienen el deber de contribuir a l,t::
negociaciones sobre el desarme y el derecho a participar en ellas, tal como se

reconoce en el párrafo 28 de su resolución S-L0/2 de 30 de junio de l97B'

Recordanflo al respecLo su resolución 33/9L-G de 16 de dicie¡nbre de 1978,

Tomando nota de la sección IX del Reglamento del Comité de Desarme, relativa a

fr puitñipu.ió.r de los Estados no miembros en la labor del Comité,

Recordanclo asimismo que la composición del Comité de Desarme se examinará a

intervatos regtuiares, de conformidad con eI párrafo 120 del Documento Final del-

décrmo período extraordinario de sesiones de la Asambfea GeneraI,

l-. Toma nota de las partes pertinentes del informe anual (SuplemenLo
No. 27, A/35/2'l ) del Cornité de Desarme sobre su período de sesiones de 1980,
en que se establece, entre otras cosasr eu€ "el Comité procederá oportunamente
al exarnen de su composición y presentará un informe sobre los resul-tados a la
Asamblea General" i
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2. Pide al Comité de Desarme que continúe considerando las modalidades del
examen de su composición y que aI respecto presente un informe a Ia Asamblea
General en su trigésimo sexto período de sesiones;

3. Recomienda que el primer examen de la composición del Comité de Desarme
se real.ice, después de celebrar las consultas apropiadas con los Estados Mjenrbros,
durante el próximo período de sesiones extraordinario de Ia Asamblea General
dedicado al desarme;

4. Reafirma que el Comité debe invitar a participar en su labor, a los
Estados que no sean miembros del mismo y que así lo soliciten, cuando se consideren
asuntos que l.es interesen parLicularmente?

5. Decide incluir en el programa provisional del trigésimo sexto período de
sesiones un tema relativo aI examen de la composición del Comité de Desarme.


